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Pajan, 06 de noviembre del 2017 

Ingeniero 

JOSE LUIS FERNANDEZ MENDOZA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que mediante Escritura Pública de Constitución de la compañía 
FERARTCONS S. A. Celebrada el lunes 06 de noviembre del 2017, decidió elegirle 

a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario de 
CINCO AÑOS, deberá permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. 

Sus deberes y Atribuciones constan en los estatutos sociales, que forman parte de la 
escritura pública de constitución de la compañía, debiendo en consecuencia ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de esta, de manera individual como lo dice 
sus estatutos. 

FERARTCONS S. A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada lunes 06 de 
noviembre del 2017 ante el Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo, siendo 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pajan. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión, y reitero el testimonio de mi 
consideración más distinguida. 

JULIA SELENE ARTEAGA PONCE 
PRESIDENTE 
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad 
con el estatuto y la ley. Pajan, 06 de noviembre del 2017. 

JOSE ANDEZ MENDOZA | 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN PAJÁN 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Dra. Luz Soto Merchán 

Y MERCANTIL REGISTRADORA 

NOMBRAMIENTO 

REGISTRO: MERCANTIL . MARGINACIÓN DE 
MODIFICACIÓN 

AÑO: 2017 No DE INSCRIPCIÓN: 40 FECHA: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2017 

TITULO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE FOLIO DE LA INSCRIPCIÓN: 350-354 DATOS DE REPERTORIO: FOLIO 5 No.5 Tomo No. 1 

COMPARECENCIA: 

  

           
  OTORGANTE — “1g1s632785 | PORTOVIEJO 
JULIA SELENE 
ARTEAGA PONCE 

ACEPTANTE PORTOVIEJO 0980943416 ingilfernandezGO hotmail.com 

JOSE LUIS FERNANDEZ | 1310669377 
MENDOZA 
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INFORMACIÓN ADICIONAL: NINGUNA 
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